
AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, veintitrés (23) de febrero de dos 
mil veintitrés (2023). 
 

 
CLARA STELLA TORRES PÉREZ 
Secretaria. 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

San Gil, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 686793105001-2023-00005-00 

                       

1º. Denegar la solicitud elevada por el apoderado de la demandada 

JUDITH PAOLA VALBUENA GUERRERO, en escrito allegado 

electrónicamente con fecha 22 de febrero del año que avanza, en torno 

a la aclaración del auto proferido por este Juzgado el 21 de febrero 

último, toda vez que el mencionado proveído no contiene, en ninguno 

de sus numerales, conceptos que se presten a diversas interpretaciones 

o que conlleven a generar incertidumbre sobre lo decidido en torno a la 

fecha en que se entiende notificada por conducta concluyente la 

mencionada demandada, del auto admisorio de la demanda. 

 

De otro lado, debemos precisar que una cosa es la fecha en que se 

surte la notificación de la demanda, y otra diferente es el término con el 

que cuenta la parte convocada a la litis para que presente la 

contestación a la misma; aspectos propios de la teoría general del 

proceso, de suyo conocidos por los profesionales del derecho.  

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 
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